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CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL 
COMITÉ DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE MORELOS, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y EL COMITÉ DE PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE ZACATEPEC, 
CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA 
EJECUTAR ACCIONES DE LOS NIVELES FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL DE GOBIERNO TENDIENTES A 
FOMENTAR EL DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL Y 
REGIONAL. 
 

 
 

 

 
ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS 
BASES PARA EJECUTAR ACCIONES DE LOS NIVELES FEDERAL, ESTATAL Y 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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MUNICIPAL DE GOBIERNO TENDIENTES A FOMENTAR EL DESARROLLO 
SOCIAL MUNICIPAL Y REGIONAL, MEDIANTE ACCIONES DE FORMULACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN, INSTRUMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
QUE PROPICIEN LA PLANEACIÓN Y EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MORELOS, QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “COPLADEMOR”, REPRESENTADO POR 
EL LIC. SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER 
DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 
PRESIDENTE DEL COPLADEMOR, ASISTIDO DEL L.C. JOSÉ ALEJANDRO 
JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN Y COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEMOR 
Y DEL L.A. JESÚS VALDEMAR CASTAÑEDA TRUJILLO, EN SU CARÁCTER DE 
DELEGADO ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COPLADEMOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE 
ZACATEPEC QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “COPLADEMUN”, 
REPRESENTADO POR EL DR. SALOMÓN HERNÁNDEZ BRAVO, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC Y PRESIDENTE DEL COPLADEMUN, 
ASISTIDO DEL ARQ. L. RICARDO DOMÍNGUEZ ROGEL, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEMUN, DE CONFORMIDAD CON 
LAS CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

CONSIDERANDO 
 
El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano suscrito entre los 
titulares del Poder Ejecutivo Federal y del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
tiene por objeto promover el desarrollo regional a través del impulso y promoción 
de las capacidades de la participación social organizada; la promoción de las 
capacidades de participación Estatal y Municipal en la definición de la política 
social para la superación de la pobreza; acciones y proyectos que fomenten el 
aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de 
empleos; la promoción de las acciones y recursos para que el desarrollo social se 
oriente preferentemente a las regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como hacia aquellas áreas o grupos sociales identificados por condiciones de 
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rezago y marginación; concentrar en paquetes integrales de atención social los 
esfuerzos institucionales, programáticos y presupuestarios de los órdenes de 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal; vincular las acciones de los programas 
sectoriales, regionales, institucionales y especiales que lleven acabo las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal con la 
Planeación Municipal, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con la Planeación Estatal del Desarrollo y coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo 2001-
2006.  
 

DECLARACIONES 
 
I.- DECLARA “COPLADEMOR” QUE: 
 
I.1.- Es un organismo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
encargado de promover y coadyuvar en la formulación, actualización, 
instrumentación y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, buscando 
compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, tanto en el proceso de planeación, programación, evaluación e 
información, como en la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, 
proporcionando la colaboración de los diversos sectores de la sociedad, conforme 
al artículo 1 de su decreto de creación.  
 
I.2.- Sus representantes cuentan con la suma de facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico conforme a lo dispuesto por los artículos 2 de su 
decreto de creación y 3, 6 fracciones I y VIII, 7 fracciones II y VI y 8 fracciones I y 
II de su Reglamento Interior.  
 
I.4.- Para los efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en 
Palacio de Gobierno, Mezanine, Plaza de Armas sin número, colonia Centro, C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos. 
 
II.- DECLARA “EL COPLADEMUN” QUE: 
 
II.1.- Es un organismo auxiliar del Ayuntamiento de Zacatepec, que tiene por 
objeto promover y efectuar la formulación, actualización, instrumentación y 
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evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, compatibilizando las acciones y 
esfuerzos que realicen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal y la ciudadanía 
organizada en materia de planeación, programación, evaluación, ejecución y 
seguimiento de obras y programas y la prestación de servicios públicos, 
propiciando la convergencia armonizada de los diversos sectores de la sociedad, 
en términos del artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 
 
II.2.-  El 18 de Julio del 2005 el Ayuntamiento de Zacatepec celebró sesión 
ordinaria de cabildo, en la que se autorizó a sus representes llevar a cabo la 
celebración del presente instrumento. 
 
II.3.- Sus representantes cuentan con la suma de facultades para obligarse 
mediante el presente instrumento en términos de lo dispuesto por los artículos 38 
fracciones VIII y LX, 41 fracción IX, 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos. 
 
II.4.- Para los efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado 
en Emiliano Zapata #23, Col. Centro Zacatepec. 
 
 

CLÁUSULAS 
Capítulo I 

Estipulaciones Generales 
 
PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto impulsar y fomentar el desarrollo 
integral de la Entidad y el municipio de Zacatepec, mediante la coordinación de 
acciones entre los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, para la realización de 
programas de trabajo que promuevan la Planeación Municipal y el Desarrollo 
Social. 
Para lo anterior el “COPLADEMOR” y el “COPLADEMUN”: 

1. Coordinarán los esfuerzos a través de la integración de un programa de 
trabajo para la formulación, instrumentación y evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo 2003-2006. 
2. Coordinarán los esfuerzos que se realicen en el proceso de Planeación, 
Programación, Presupuesto, Evaluación e Información sobre obras y acciones 
autorizadas dentro del Presupuesto de Egresos, e insertos en los Convenios de 
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Coordinación  para el Desarrollo Social y Humano Federación-Estado para los 
ejercicios Fiscales 2004, 2005 y 2006. 
3. Establecerán mecanismos de participación que propicien la colaboración de 
los sectores social y privado en los procesos anteriormente mencionados. 
4. Promoverán la participación de la sociedad mediante la Consulta 
Ciudadana, que permita la integración de Comités de Obra, encargados de 
vigilar la ejecución y operación de las obras contempladas dentro de los 
Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2004, 2005 y 
2006. 
5. Promoverán y propondrán mecanismos de participación que propicien la 
colaboración de los sectores público, social y privado en el establecimiento de 
los procesos que integren y consoliden un Sistema de Capacitación para el 
Desarrollo Municipal y un Sistema de Información Municipal. 

 
SEGUNDA.- Las acciones y programas de desarrollo social, materia de este 
Acuerdo, se encuadran en la estructura administrativa sectorial del Poder 
Ejecutivo Estatal y los representantes del Poder Ejecutivo Federal. 
En consecuencia, se podrán convenir acciones para la realización de programas 
con los Subcomités Sectoriales del “COPLADEMOR” coordinados por las 
siguientes Dependencias: 
Coordinación General del “COPLADEMOR”: representada por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 
Secretariado Técnico: representado por la Delegación Estatal de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
Coordinador Operativo del “COPLADEMOR”: representado por el Subsecretario 
de Planeación y Desarrollo. 
Subcomité Sectorial de Desarrollo Político Participativo: representado por el 
Secretario de Gobierno. 
Subcomité Sectorial de Desarrollo Económico Sustentable: representado por las 
Secretarías de Desarrollo Económico y de Desarrollo Agropecuario, así como por 
la Comisión Estatal de Agua y Medio Ambiente. 
Subcomité Sectorial de Seguridad y Procuración de Justicia Efectiva: representado 
por la Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia. 
Subcomité Sectorial de Desarrollo Social Integral: representado por las 
Secretarías de Salud, Educación y Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
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Subcomité Sectorial de Modernización de la Administración Pública: representado 
por la Secretaría de la Contraloría, Oficialía Mayor, la Coordinación General de 
Modernización y Desarrollo Científico y Tecnológico, la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, Consejería Jurídica, Comunicación Social y la Coordinación de 
Asesores. 
 
TERCERA.- Las partes convienen que, para efectos de regionalización del 
desarrollo, la división territorial aceptada es la del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, 
definida en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, publicada en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”. 
 
CUARTA.- Las partes aceptan las bases y los procedimientos generales 
relacionados para la formulación de los programas e instrumentación de acciones 
que se deriven del presente Acuerdo, que se refieren a la forma y términos en que 
los mismos deberán llevarse a cabo. 
 

Capítulo II 
De la Planeación Democrática en el Municipio 

 
QUINTA.- El “COPLADEMOR” y el “COPLADEMUN” con el fin de promover el 
desarrollo de la Entidad, impulsar la descentralización de la actividad 
gubernamental y avanzar en la consolidación del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, convienen en Coordinar sus acciones para el fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Planeación Democrática. 
 
Las partes acuerdan que las características del Sistema Municipal de Planeación 
Democrática sean similares, en lo conducente, a las del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, con los atributos que lo definen como tal, participativo y 
democrático, a fin de que sus partes esenciales permitan una adecuada 
vinculación entre ambos sistemas y de estos con el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática. 
 
El “COPLADEMOR” con intervención del “COPLADEMUN” operarán como una 
institución de vinculación y comunicación permanente entre dichos sistemas en el 
marco de la Planeación Democrática. 
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SEXTA.- El “COPLADEMOR” se compromete a: 

a) Formular e instrumentar a través de su Coordinación General, con el 
“COPLADEMUN”, los mecanismos de coordinación que se refiere a las bases 
generales para el desarrollo y operación del Sistema Municipal de Planeación 
Democrática, a fin de armonizar su funcionamiento y adecuada vinculación con 
el Sistema Estatal de Planeación Democrática. 
b) Proporcionar el apoyo técnico necesario para adoptar o promover las 
resoluciones jurídico-administrativas, a efecto de que entre ambos sistemas 
exista una vinculación eficaz. 
c) Coordinar acciones con el “COPLADEMUN” para compatibilizar, en el 
ámbito local, los esfuerzos de las tres instancias de Gobierno, en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como para promover la 
realización de las acciones y programas a que se refiere el presente Acuerdo, 
propiciando en estas tareas, la participación de los sectores social y privado. 
d) Revisar, o en su caso adecuar las diversas disposiciones jurídico-
administrativas, para establecer mecanismos de coordinación Estado-Municipio. 
e) Instrumentar las medidas necesarias, para ampliar la participación en el 
“COPLADEMUN” de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y promover la integración de aquellas que se encuentren vinculadas con 
el fin de que intervengan como canales eficaces de comunicación, negociación 
y definición en materias de su competencia, así como en lo conducente, 
incorporen en sus políticas y bases jurídico-administrativas, las formas de 
participación de dichas entidades y cumplimiento de las funciones que tienen 
encomendadas. 
f) Mantener informado al “COPLADEMUN” sobre los lineamientos normativos 
Federales y Estatales de política económica, para armonizar las acciones que 
realizan las diferentes instancias de Gobierno. 
g) Proporcionar al “COPLADEMUN”, a través de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, información y 
asesoría técnica, para coadyuvar en la formación y permanente actualización 
de los Planes Municipales de Desarrollo, así como incorporar los 
planteamientos que emanen de los mismos en el Plan Estatal de Desarrollo, 
con el objeto de propiciar la retroalimentación entre los Sistemas Estatal y 
Municipal. 
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h) Coadyuvar a través de su Coordinación General, con el Municipio de 
Zacatepec para establecer los lineamientos y procedimientos que orienten la 
formulación de los Programas Operativos Anuales de los Municipios. 
i) Promover a través de su Coordinación General en coordinación con el 
“COPLADEMUN”, el establecimiento de un servicio de información sobre obras 
y acciones de Gobierno, con apoyo en medios magnéticos, donde el Municipio 
de Zacatepec podrá consultar información normativa, programas de trabajo, 
sobre inversiones y otras temáticas relativas al desarrollo municipal. 
j) Iniciar los trabajos en coordinación con el “COPLADEMUN” para la 
constitución de instancias de planeación regional donde puedan analizar y 
articular sus planes y programas de trabajo. 

 
SÉPTIMA.- El “COPLADEMUN” se compromete a: 

a). Suscribir con el “COPLADEMOR” un Acuerdo de Coordinación que se 
referirá a las bases generales para el desarrollo y operación del Sistema 
Municipal de Planeación Democrática, a fin de armonizar su funcionamiento con 
los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación, para lo cual adoptarán o 
promoverán las resoluciones jurídico-administrativas conducentes. 
b). Adoptar las medidas que sean necesarias a fin de consolidarse como la 
instancia para hacer compatibles, en el ámbito local, la coordinación de los tres 
niveles de Gobierno en el marco de la Planeación Democrática, y dar impulso a 
las acciones y programas a que se refiere el presente Convenio, propiciando en 
estas tareas la participación de los sectores social y privado. 
c). Instrumentar las medidas necesarias para ampliar la participación del 
Municipio de Zacatepec en la planeación y desarrollo social del Estado, con el 
apoyo del “COPLADEMOR”, como canal de comunicación, para la negociación 
y definición en materias de su competencia, así como para incorporar en sus 
políticas y bases jurídico-administrativas las formas de participación tanto en la 
integración de los diferentes órganos del Comité, como en el cumplimiento de 
las funciones que éste tiene encomendadas. 
d). Informar al “COPLADEMOR” sobre los lineamientos locales de política 
económica y social, y poner a su disposición los planes y programas elaborados 
por el Municipio de Zacatepec a efecto de coordinar las acciones que realizan 
los Gobiernos Estatal y Municipal. 
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e). Proporcionar información al “COPLADEMOR” para que coadyuve a la 
formulación y permanente actualización de los Planes Municipales de 
Desarrollo. 
f). Proponer las medidas necesarias para que el “COPLADEMOR” coadyuve al 
establecimiento de lineamientos y procedimientos que orienten la formulación 
de los Programas Operativos Anuales de los Municipios. 
g). Adoptar y promover las medidas jurídico-administrativas a que haya lugar, 
para establecer los lineamientos metodológicos que permitan, en el seno del 
“COPLADEMOR”, coordinar las acciones para la elaboración y la ejecución de 
los Programas Operativos Anuales del Municipio. 
h). Integrarse al sistema de información computarizada sobre obras y acciones 
del Gobierno Municipal, así como del padrón único de beneficiarios, enviando al 
“COPLADEMOR” la información mensual de los avances físicos y financieros 
de las mismas (y de la relación de los beneficiarios una sola vez), utilizando 
medios magnéticos para ese efecto. 
i). Mantener integrado, estructurado y en condiciones de operación y consulta 
sus directorios y programas de actividades, de manera que periódicamente en 
los tiempos y modalidades que se acuerden, pueda ser informado el 
“COPLADEMOR”. 
j). Promover la participación, establecimiento y operación del Subcomité 
Regional del “COPLADEMOR” con la intención de armonizar sus planes y 
programas de trabajo con los otros municipios que integran la región. 
k). Aplicar los lineamientos y documentos metodológicos que le correspondan 
de acuerdo a la instrumentación de los recursos del Ramo 33 en sus diferentes 
Fondos. 

 
Capítulo III 

De la Participación Social en la Planeación Democrática 
 
OCTAVA.- El “COPLADEMOR” y el “COPLADEMUN” acuerdan mantener e 
incrementar las acciones de estímulo a la participación social en la planeación y 
ejecución de las acciones de los tres ámbitos de Gobierno, integrándola a un 
esfuerzo colectivo de acuerdo a sus respectivos ámbitos de acción. 
 
NOVENA.- Las partes coinciden en que la participación social es la manera como 
los diferentes sectores sociales del Estado convienen objetivos y tareas comunes, 
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por lo que se comprometen a considerar como mínimo, la promoción y realización 
de las siguientes acciones para propiciar la participación de la sociedad: 

• A través de la consulta en Foros Temáticos a la ciudadanía para integrar y 
adecuar planes y programas; 
• En la ejecución de planes y programas a través de mecanismos de 
concertación que permitan a la población organizada contribuir con recursos o 
trabajo al desarrollo de su comunidad; y 
• En el control y evaluación de la obra pública. 

 
DÉCIMA.- La participación social se canalizará a través del “COPLADEMUN”, el 
cual fungirá como instrumento de apoyo a todas las organizaciones existentes, 
con la facultad de proponer, sugerir y opinar, reservándose para el pleno del 
“COPLADEMUN” las atribuciones de aprobación y decisión. 
 

Capítulo IV 
De la Revisión y Evaluación 

 
DÉCIMA PRIMERA.- El “COPLADEMOR” mediante el Subcomité Especial de 
Control y Evaluación y la Contraloría Social del “COPLADEMUN”, podrá evaluar 
en todo tiempo el cumplimiento del presente Acuerdo, precisando los objetivos, 
metas alcanzadas y, en su caso, las razones por las cuales alguno de ellos no se 
hayan realizado; además conviene en establecer los mecanismos de control y 
seguimiento físico y financiero de los programas prioritarios dentro de los 
Subcomités Municipales, a fin de avanzar en la consolidación de los Sistemas 
Estatal y Municipal de Planeación Democrática. 
Para tal efecto, el “COPLADEMOR” se compromete a apoyar al “COPLADEMUN” 
en la elaboración de los lineamientos generales de programación y presupuesto 
para llevar a cabo la evaluación de los programas prioritarios, así como otorgar 
asesoría y apoyo técnico, para el diseño e instrumentación de un Sistema 
Municipal de Control y Seguimiento. 
El “COPLADEMUN” informará periódicamente al “COPLADEMOR”, 
independientemente de lo estipulado en las reglas de operación, los resultados de 
la evaluación del avance físico-financiero del ejercicio, con la finalidad de 
mantener actualizada la base de datos de los distintos ramos y fondos insertos en 
el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2004, 2005 y 
2006, así como del Ramo General 33 Fondos III, IV y V. 



 
 
 

 

 

Aprobación        2005/08/25 
Publicación 2005/11/02 
Vigencia       2005/08/25 
Periódico Oficial                                     4421  “Tierra y Libertad” 
  
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

11 de 12 

Convenio de Coordinación que Celebran el Comité de Planeacion para el Desarrollo del Estado de Morelos, la Secretaria de Desarrollo Social y el 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Zacatepec, con el Objeto de Establecer las Bases para Ejecutar Acciones de los Niveles 
Federal, Estatal y Municipal de Gobierno Tendientes a Fomentar el Desarrollo Social Municipal y Regional. 

 
 

Capítulo V 
Estipulaciones Finales. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia a partir de la fecha 
de su firma y concluirá el 30 de septiembre del 2006.  
 
DÉCIMA TERCERA.- Las Coordinaciones Generales del “COPLADEMOR” y el 
“COPLADEMUN” acuerdan realizar las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en este Acuerdo, así como de los que de aquí se deriven.  
 
DÉCIMA CUARTA.- El presente Acuerdo podrá ser modificado o adicionado por 
voluntad de las partes y por escrito. 
 
DÉCIMA QUINTA.- El personal que llegase a contratar cualquiera de las partes 
para la ejecución del presente Acuerdo, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó, por lo que deberá de asumir su responsabilidad como 
único patrón, excluyendo a la otra parte como responsable solidario o patrón 
sustituto.   
 
DÉCIMA SEXTA.- Al momento que por caso fortuito o de fuerza mayor se 
motivara el incumplimiento de alguna de las obligaciones específicas que asumen 
las partes, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones, 
manifestando por escrito las circunstancias que motivaron dicho proceder a la  
brevedad posible. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las controversias que surjan con motivo de la interpretación 
y cumplimiento del presente instrumento, se resolverán de común acuerdo. 
 
Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación a las partes que en el 
intervienen  y enteradas de su contenido y alcance legal, lo firman en tres tantos, 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos a los 25 días del mes de Agosto del año dos 
mil cinco.   
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POR EL “COPLADEMOR” 
LIC. SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS 
Y PRESIDENTE DEL COPLADEMOR 

L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y COORDINADOR GENERAL 

DEL COPLADEMOR 
L.A. JESÚS VALDEMAR CASTAÑEDA TRUJILLO 

DELEGADO DE LA SEDESOL EN MORELOS Y SECRETARIO TÉCNICO DEL 
COPLADEMOR 

POR EL “COPLADEMUN” 
DR. SALOMÓN HERNÁNDEZ BRAVO PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE ZACATEPEC Y PRESIDENTE DEL COPLADEMUN 
ARQ. L. RICARDO DOMÍNGUEZ ROGEL 

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEMUN 
RÚBRICAS. 

 
 


